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BOJA
5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud

Anuncio de 26 de enero de 2018, de la Dirección General de Gestión Económica 
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se corrige Resolución 
de 10 de enero de 2018, de esta Dirección General, por la que se convoca 
contratación en su ámbito (BOJA núm. 11, de 16.1.2018, P.D. 61/2018).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Regional de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de 

Málaga.
c) Número de expediente: CCA. 68JFSFL.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de ampliación y reforma de las Urgencias del Hospital 

Universitario Regional de Málaga.

Advertido error en la clasificación empresarial (apartado 8.5.2.1.e) del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares y apartado 16.2 del Cuadro Resumen), 
correspondiente al expediente arriba indicado, se procede a su corrección, según 
Resolución del Director Gerente del Hospital Universitario Regional de Málaga de 22 de 
enero de 2018, pudiéndose descargar dicha Resolución en el Perfil del Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

Asimismo, se efectúa rectificación en el anuncio de licitación, quedando como sigue.

Donde dice:
7. Requisitos específicos del contratista.
Se acreditará indistintamente mediante su clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, 3, 4 

y 6 y Categoría 4; Grupo I, Subgrupo 6, 7 y 8 y Categoría 4; Grupo J, Subgrupo 2, 3 y 
4 y Categoría 4; Grupo K, Subgrupo 9 y Categoría 4 o Grupo C, Subgrupo 2, 3, 4 y 6 
y Categoría e; Grupo I, Subgrupo 6, 7 y 8 y Categoría e; Grupo J, Subgrupo 2, 3 y 4 y 
Categoría e; Grupo K, Subgrupo 9 y Categoría e.

Debe decir:
7. Requisitos específicos del contratista.
Se acreditará indistintamente mediante su clasificación: Grupo C, Subgrupos todos 

y Categoría 4; Grupo I, Subgrupo 6 y Categoría 2; Grupo J, Subgrupo 2 y Categoría 2 o 
Grupo C, Subgrupos todos y Categoría d; Grupo I, Subgrupo 6 y Categoría b; Grupo J, 
Subgrupo 2 y Categoría b.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del cuadragésimo día natural, 

contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste 
fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Sevilla, 26 de enero de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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